
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripciones en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública ia solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la publica
ción «Mando. Fuerzas Armadas y Cuerpos 
de Seguridad», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Subdi
rección General de Empresas y Activi
dades de Comunicación Social, sitas ac
tualmente en paseo de la Castellana, 118, 
piso primero, Madrid-16, durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da
tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa solicitante: Gabriel P r i oto 
Gómez.

Inscrita en el Registro de Empresas 
Periodísticas con el número 1.732, tomo 
23. Sección Personas Naturales.

Domicilio: Calle Jorge Juan, número 9, 
Madrid.

Título de la publicación: «Mando. Fuer
zas Armada^ y Cuerpos de Seguridad».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimensual.
Formato: 18 por 25 centímetros.
Número de páginas: 72-88.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 3.000-5.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Divulgación de temas 
miliares. Aportación de ingresos a la 
«Asociación Pro-Huerfanos de la Guardia 
Civil».

Director: Don Gabriel Prieto GómPz.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Contenido es
pecial.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El 
Subdirector general —16.B23-C.

♦
•

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Asociación Española de Fabricantes y 
Comercializadores de Máquinas Rec'eati- 
vas y de Azar» (FACOMARE), a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar, en las oficinas de! Regis
tro de la Subdirección General de Empre
sas y Actividades de Comunicación So
cial, sitas actualmente en el paseo de la 
Castellana, 118, piso l.°, Madrid-16, du
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación Española de Fabricantes y Co
mercializadores de Máquinas Recreativas 
y de Aza-» (FACOMARE).

Domicilio: Alberto Alcocer, 26, prime
ro C, Madrid-16.

Junta directiva: Presidente: Don Eduar
do Morales Hermo. Vicepresidente: Don 
Juan José Domenech. Tesorero:' Don Flo

rentino Martínez. Vocales ejecutivos: Don 
Joaquín Franco, don Miguel Ortega, don 
Manuel Lao. Vocales: Don Enrique Zarco, 
don Adolfo Morilla, don José Luis Gue
vara, don Eulogio Pingarrón, don Javier 
Nájera y don Ramón Navarro.

Título de la publicación: «Catálogo del 
Automático».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Mantener informa
dos al sector de máquinas recreativas de 
España.

Directora; Doña Pilar Alonso.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Contenido es
pecial.

Mad-id, lo de enero de 1984.—El Sub
director general.—534-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edictos

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 2 de marzo de 1982, por el buque 
«Illice Augusta», de la matrícula de Santa 
Pola, folio 648 al pesquero «Josan».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre de 
1983 —El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Gari
jo.— 16.274-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marftima prestada 
el día 15 de noviembre de 1983, por el 
buque «Hermanos Maza», de la matricula 
de Algeciras, folio 1766, al «Hermanos 
Martí Perles», de la 3.a lista de Algeci
ras, folio 1643.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Militar 
de Marina, en el pla2o de treinta dias, 
a partir de la publicación del presente

edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Cádiz, 30 de noviembre de 1983. 
El Capitán áuditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo — 
16.273-E.

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hace saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de noviembre de 1983, por el 
buque «Monchito», de la matrícula de Vi- 
go, folio 8400, al «Virgen de la Aurora», 
de la 3.a lista de Algeciras, folio 1532.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del ore- 
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz, 30 de noviembre de 1983. 
El Capitán Auditor. Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo — 
16.272-E.

•

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 2 de noviembre de 1983, por el 
buque «Angelina Lloret», de la matrícula 
de Alicante, folio 1508, al «Jaime y Ma
nuel», de la 3.a lista de El Puerto, folio 
586: .

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre de 
1983—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Garijo. 
16.271-E.

MINISTERIO
DF ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALGECIRAS

Edicto
Por el presente se comunica a Moha- 

med Ahmed Mohamed, cuyo último domi-



cilio conocido era en calle Príncipe Norte, 
número 40, Ceuta, qu<i por el señor Ins
pector-Administrador de esta Aduana ha 
sido dictado en el expediente número 172/ 
83, instruido por infracción administrativa 
de contrabando, el siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 35.000 pesetas, tipificada en el 
caso 2.° del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12,, y de la 
que resulta responsable Mohamed Ahmsd 
Mohamed en su calidad de autor.

2. Imponer la multa siguiente a- Moha
med Ahhied Mohamed: 17.500 pesetas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación reglamen
taria.

4. Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico en la Caja de esta Adua
na en el plazo de quince días hábiles 
a contar a partir de la fecha de publica
ción de esta notificación. De no hacerlo 
en el indicado plazo se liquidará un re
cargo del 5 por 100, dándosele un nuevo 
plazo de tres días y, si transcurrido este 
no la hiciese efectiva, se procederá al 
cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspec
ción-Administración de Aduanas o direc
tamente recurso económico - administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Cádiz, en el plazo 
de quince dias a¡ partir de la fecha de 
notificación, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecu
ción del acuerdo.

Algeciras, 29 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—16.190-E.

Delegaciones

CIUDAD REAL

Instada la devolución de la fianza indi
vidual que tenía constituida doña Teresa 
González Arredondo para responder del 
cargo de Habilitado de Clases Pasivas en 
la demarcación de la Delegación de Ha
cienda de Ciudad Real, se hace público 
por el presente para que, si algún poder
dante del citado Habilitado tuviera algu
na reclamación que formular, la exponga 
durante el plazo de tres meses, ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de Ciudad Real.

Ciudad Real, 22 de noviembre- de 1983. 
El'Delegado de Hacienda.—635 C.

GERONA

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de depósitos en 
metálico que a continuación se relacio
nan, que se va a proceder por esta Te
sorería a formalizar el oportuno expedien
te de prescripción de los mismos, según 
establece el artículo 11 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos del lo 
de noviembre de 1929, por lo que se ad
vierte a los interesados que si en el plazo 
de dos meses a contar desdé el día si
guiente al de la publicación de este anun
cio no ee ha presentado reclamación al
guna que Justilflique el derecho a seguir 
en propiedad de los citados depósitos, se 
declararán bienes abandonados por sus 
dueños siendo su importe adjudicado al 
Estado y por tanto los respectivos res
guardos quedarán nulos y sin ningún va
lor y efecto.

Fecha de constitución, 14 de marzo de 
1962; número del Registro, 13.734; intere
sado, Interventor de Hacienda, proceden 
te del abintestato de doña Concepción 
Viamés Pagés; importe, 34.315 pesetas.

Fecha de constitución, la de junio de 
1962; número del Registro, 13.978; intere
sado, Pedro Serviá Cantó; importe, 88.325 
pesetas.

Fecha de constitución, 13 de septiembre 
de 1962; número del Registro, 4.170; intere
sado, Ayuntamiento de Tossa de Mar; 
importé, 37.768 pesetas.

Fecha de constitución. 23 de octubre 
de 1962; número de Registro, 14.282; in
teresado, Secretario de la Audiencia Pro
vincial; propiedad de doña Mercedes Co 
rominas; importe, 50.000 pesetas.

Gerona, 29 de noviembre"le 1983.—El 
Delegado de Hacienda.—16.195-E.

MADRID

Sección del Patrimonio del Estado

En esta Delegación de Hacienda (Sec
ción del Patrimonio del Estado), en virtud 
dé io acordado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, se sigue expe
diente de investigación en la forma pre
vista eit el vigente Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio del 
Estado, aprobado por Decreto de 5 de 
noviembre de 1964, para determinar la 
propiedad del Estado sobre la parcela 216 
del polígono 27 de Vallecas. Linderos: 
Norte, parcela 236 y 237; Sur, parcela 
238-G; Este, parcela 211 y parcela 238-G, 
y Oeste, parcela 236.

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el articulo 20 del anteriormente 
citado Reglamento se hace público, pu- 
diendo las personas afectadas por el re
ferido expediente de investigación alegar 
por escrito ante esta Delegación de Ha
cienda (Sección del Patrimonio del Es
tado), durante el plazo de Un mes, con
tado desde el día siguiente al que termine 
el plazo de quince días hábiles de la expo
sición al público del presente anuncio por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
cuanto estimen conveniente a su derecho, 
acompañando los documentos que funda
menten sus alegaciones.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio del 
Estado.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da—16.171-E.

Tribunales de Contrabando

ALICANTE

Edictos de citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto'en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra 
tivo se notifica a Silvi Roland Robert, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Francia, inculpado en el expediente nú
mero 102/82, instruido por aprehensión 
de un motor de «Peugeot 504», mercan
cía valorada en 10.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del articulo 77 de la vigente Ley 
de Coñtrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal. Lo que se publica con ¡a adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguien
te al de su publicación, recurso de sú
plica ante el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribuanl.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 16 de febrero 
de 1984 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apodemmiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanci.ina- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Alicante. 10 de enero de 1984.—El Se 
cretario del Tribunal.—451-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Henri Gerard Poggioli, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Francia, inculpado en el expediente nú
mero 163/82, instruido por aprehensión 
de un motor de «Peugeot 504», al Com
pleto, mercancía valorada en 10.000 pese
tas, que, en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida co
mo de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia dé la Comisión Permanen
te de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado qua 
a las diez horas del día 16 de febrero 
de 1984 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a-derecho, ad virtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador. se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Alicante, 10 de enero de 1984.—El Se
cretario del Tribunal.—452-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Fconómico-Administra- 
tivo se notifica a Hill Jan, cuyo último 
domicilio conocido era en el Reino Unido, 
inculpado en el expediente número 114// 
82, instruido por aprehensión de un ci- 
clomotor «Honda», de 50 cc, mercancía 
valorada en 25.000 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley. de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en orincipio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 16 de febrero 
de 1984 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuva 
sesión podrá concurrir asistido o repre- 
sentadb por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Alicante, 10 de enero de 1984.—El Se
cretario del Tribunal.—453-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales
ORENSE

Información pública do la relación de 
bienes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras del Proyecto 1-OR 277, 
enlace de la carretera N-120, de Logroño 
-a Vigo, con la N-541, de Orense a Ponte
vedra, provincia de Orense, término mu
nicipal de Punxin.

Aprobado el proyecto el 8 de julio de



1983, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, esta Dirección, a tenor de lo 
previsto en el articulo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, ‘somete a informa

ción pública la adjunta relación de bienes 
y derechos afectados por el proyecto de 
referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante esta Di

rección Provincial, por plazo de quince 
días, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar lo bienes y derechos que se 
afectan o los titulares de los mismos.

Orense, 31 de octubre de 1983.—El Di
rector Provincial, Enrique de la Fuente 
Martín.—15.182.-E.

Relación de propietarios de las fincas afectadas por el proyecto l-OR-277, enlace de la carretera N-120 de Logroño a Vigo con
la N-541 de Otense a Pontevedra, término municipal de Punxin

Finca N.° Propietario Dirección Situación finca Clase cultivo
Superficie
afectada

m2

1
2
3

Estado ... .............................................
Asnnrión OuintelA Pérez ... ........ Barbantes-Punxin ........................ Cruce de Barban tiño ...

4
Vira ........... 73

193
Herederos de Manuel Albán Fe- 

iradas...................... .................. Barbantes-Punxin ... ... .!........... Cruce de Barbantiño ... Viña.............
4 Julio González Fernández (maride

fifiñnrfl Pepita.) ................................ Barbantes-Punxin........... ............ Cruce de Barbantiño .... Viña............. 245
5 José Alvarez Conde «O Melias» ... Barbantes-Punxin ........................ Cruce de Barbantiño ... Viña ............. 473
6 Herederos de César Salgado Arias. Barbantes-Punxin ........................ Cruce de Barbantiño ... Viña ............. 120
7 Manuel Salgado Arias...................... Residencia Ancianos Maside ... Cruce de Barbantiño ... Viña............. 303
8 Herederos de Luis Alvarez González 

«O Cal adiño» .................................. Santa Cruz Arrabaldo................. Cruce de Barbantiño ... Viñn 135
9 Inés Rodríguez Iglesias (esposa 

«O Gai+eiro)..................................... Barbantes-Punxin........... ............ Cruce de Barbantiño ... Viña.......... . 298
10 Daniel Fernández, representado por 

Roberto Fernández ........................ Fechos-Trasalva............... ■„........... Cruce de Barbantiño ... 
Cruce de Barbantiño ...

Viña .............
Viña.............

325
11 Carmen Somoza Alanis ........ ........ Barbantes-Punxin .............. ... 446
12 Santiago Somnza Alanis ............. Rarha.ntes-Pumdn ................... ... Cruce de Barbantiño ... 

Cruce de Barbantiño ...
Viña.............
Viña.............

1.095
13 Herederos de Martín Fernández ... Barbantes-Punxin ........ ............. 374
14 Encarnación Arias Viso (esposa de 

César Fernández Vázquez) ........ Barbantes-Punxin ........................ Cruce de Barbantiño ... Viña............. 450
15 Herederos de María Fernández, re

presentados por Roberto Fernán
dez ..................................................... Fechos Trasalva ... ...................... Cruce de Barbantiño ... Viña............. 535

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras del Proyecto 1OR-270, 
carretera N-120, de Logroño a Vigo, pun
to kilométrico 564,7. Enlace de la N 120 
con la OR-210, provincia de Orense, tér
mino municipal de Ribadavia.

Aprobado el proyecto el 8 de julio de 
1983, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad

'de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, esta Dirección, a tenor de lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a informa
ción pública la adjunta relación de bienes 
y derechos afectados por el proyecto de 
referencia.

Todos los interesados, asi como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los

bienes afectados se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante esta Di
rección Provincial, por plazo de quince 
días, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos que se 
afectan o los titulares de los mismos.

Orense, 31 de octubre de 1983.—El Di
rector Provincial, Enrique de la Fuente 
Martin.—15.184-E.

Relación de propietarios de las finca afectadas por el Proyecto l-OR-278, carretera nacional 120 de Logroño a Vigo, punto kilo
métrico 564,7, enlace de ¡a N-120 con la OR-210, provincia de Orense, término municipal de Ribadavia

Finca N.° Propietario Dirección Situación finca Clase cultivo afectada
m2

1 Herederos de Emilio Arias, re-
presentados por Manuel Lo
renzo Losada ............................. Ribadavia Bar «Aduana* ......... San Cristóbal ............. Secano ........ ... 2.304

2 Viuda de Cesario Alvarez, repre-
sentada por José Alvarez Gon
zález ........................................... Ribadavia-Bazar «CHE» ............. Serralleiro ................... Monte alto....... 1.159

3 Concepción Alvarez .................... San Cristóbal Rotea ... .............. Serralleiro ................... Pinar...... .......... 1.274
4 Viuda de Venancio Alvarez, re-

presentada por José Alvarez 
González .................................... Ribadavia-Bazar «CHE» ............. Serralleiro ................... Pinar................. 683

5 José Alvarez González........... Ribádavia-Bazar «CHE» ............. Serralleiro ................... Pinar................. 456
6 Herederos de don Emilio Gon-

zález Arias, representados por 
Manuel Lorenzo Losada . Ribadavia-Bar «Aduana.» .......... Serralleiro ... ........ Pinar................. 1.877

7 José Regueiro García................. San Cristóbal .............................. Serralleiro ... .............. Pinar.......... . ... 614
8 Herederos de Emilio Gómez

Arias, representado por Ma
nuel Lorenzo Losada .............. Ribadavia-Bar «Aduana» ......... Cruce campo de fútbol. Pinar................. 1.198

e Celso Cacheiro Gil...................... Casas Baratas .............................. Cruce campo de fútbol. Cobertizo y
monte bajo ... 100

10 Manuel García Araujo .............. Ribadavia-Herederos M. García.
Almacenes Ultramarinos ........ Cruoe campo de fútbol. Monte bajo....... 622

H Antonia Moure Tobar................. Órense. E. Pardo Bazán, 60, 3.°,
derecha ....................................... Cruce campo de fútbol. 

Serralleiro ...................
Monte bajo.......
Monte bajo.......

275
12 Domingo Bobadilla .................... Orense. Teléfono 244443 ............. 513
13 Domingo Bobadilla .................... Orense. Teléfono 244443 ............. Serralleiro ................... Monte bajo....... 180
14 Clodomiro Fidalgo Hermida....... Gravera Ct.“ Amoya-Quines ... Serralleiro ................... Monte bajo ....... 345
15 Ramón Amil................................. San Cristóbal ............................... Serralleiro ................... Monte bajo....... 363



Información pública ¿le la relación de 
bienes y derechos afectados por la eje
cución de las obras del proyecto 2-OR- 
273, acondicionamiento de intersección 
carretera N-525, de Zamora a Santiago, 
punto kilométrico 536,5. Enlace de la na- 
cional-525 con' la N-540 A. P., provincia 
de Orense, término municipal de Orense.

Aprobado el proyecto el 8 de julio de 
1983, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva ' implícita la declara

ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, esta Dirección, a tenor de lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a informa
ción pública la adjunta relación de bienes 
y derechos afectados por el proyecto de 
referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos

reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan amitido en la 
relación podrán presentar ante esta Di
rección Provincial, por plazo de quince 
dias, alegaciones a loa solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar lo bienes y derechos que se 
afectan o los titulares de los mismos.

Orense, 31 de octubre de 1983.—El Di
rector provincial, Enrique de la Fuente.— 
15.183-E.

Relación de propietarios de las fincas afectadas por el proyecto 2-OR-273, acondicionamiento de intersección CN-525^ de Zamora 
a Santiago, punto kilométrico 536,5. Enlace de la CN-525 con la N-540 A. P. Provincia de Orense, término municipal de Orense.

Finca
número

Propietario Dirección Situación finca Clase cultivo
Superficie
afectada

DqJ

1 MOPU.
•

2 Eloy Fernández del Río ............. Cruce N-525 con camino finca
Cierre .......................... ................. Cruce calle Celanova. Solar ................... 193

3 Herederos de Julio Rial ............. Enrique Rial. Velázquez, 32, ter-
cero L ........................................... Cruce calle Celanova. Solar................... 502

4 Manuel Rodríguez Requejo ... Camino finca Cierre húmero 15. Cruce calle Celanova. Solar ...... . ........ 278
5 Virgilio Alvarez Prado .............. Camino Tinca Cierre número 16. Cruce calle Celanova. Solar y cober-

tizo .................. 103,75
6 Enrique Soto Pérez ................. M. Macías (cruce Piñor). Made-

ras Soto ........................................ Cruce calle Celanova. Solar ................... 288
7 Antonio Camiña Pérez .............. M Macías (finca número 1) ... Cruce calle Celanova. Solar................... 908
8 María Camiña Pérez ... ............. M. Macías (finca número 3) ... Cruce calle Celanova. Solar ................... 879
9 Concepción Camiña .................... M. Maclas (finca número'2) ... Cruce calle Celanova. Solar y cober-

tizo -.................. 370
10 Herederos de . Elena Moreno

Souto ............................................. Avenida de Portugal, 41, 6.” ... Cruce calle Celanova. Solar.................. 2.960

Comisarías de Aguas

TAJO

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre el peticionario: Don Mauricio. 
Delgado Muñoz, con domicilio en avenida 
de Portugal, 32, Talavera de la Reina 
(Toledo).

Clase de aprovechamiento: Riegos y 
usos domésticos.

Cantidad de agua que se pide: 10 litros/ 
segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tajo.

Término municipal en que radican las 
obras: Talavera de la Reina IToledo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se ábre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». ¡

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaria de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencoúrt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia, o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a 'que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que- será suscrita por los mismos 
(A. 17.247/83).

Madrid, 24 de noviembre de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me- 
jón.—5.168-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Hisado Ramos, con domicilio en calle La 
Cerca, 4, Plasencia (Cáceres).

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos y riegos de jardín.

Cantidad de agua que se pide: Un litro/ 
segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Jerte.

Término municipal en que radican las 
obras.- Casas del Castañar (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927,' modificado, 
por el .de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a'las doce horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencoúrt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en bichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia. o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados. ,

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto

todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos 
(A. 17.246/83).

Madrid, 24 de noviembre de 1983,—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me- 
jón.—5.109-D.

Juntas Puertos

ALICANTE

El día 1 del presente mes de diciembre 
procedió esta Junta a la amortización por 
sorteo, ante Notario, de 300 obligaciones 
de la serie «A» y 400 de la serie «B», de 
su empréstito, resultando amortizados los 
títulos que a continuación se relacionan:

SERIE «A»

Números:

1.771/80, 4,351/60, 9.321/30,
1.081/90, 4.701/10, 10.541/50,
2.461/70, 6.141/50, 13.041/50,
2.631/40, 6.591/600, 13.271/80,
2.601/700, 7.331/40, 13.641/50,
2.74Í/50, 7.341/50, 13.801/10,
3.021/30, 8.691/700, 14.211/20,
3.181/00, 8.711/20, 14.521/30,
3.501/600, 8.721/30, 14.751/00,
4.171/80, 8.051/60, 14.901/10.

SERIE «B»

Números:

521/30, 6.741/50, 13.351/60,
901/10, 7.681/90, 15.251/60,

1.361/70, 7.881/90, 15.821/30,
1.391/400, 8.631/40, 15.911/20,
1.471/80, 10.511/20, 16.121/30,
1.071/80, 11.481/90, 10.801/10,
2.021/30, 11.551/60, 17.081/00,
2.361/70, 11.621/30, 17.151/60,
2.301/400, 11.731/40, 17.581/00,
4.601/10, 11.791/800, 18.191/200,
5.601/10, 12.171/80, 18.751/00,
5.811/20, 12.431/40, 19.291/300,
5.891/900, 13.101/10, 19.431/40.
0.701/10,

La amortización de estos títulos tendrá 
efecto a partir del próximo día 31 del co-



rriente mes y su pago se verificará en las 
oficinas de esta Junta del Puerto, debien
do llevar adherido el cupón número 58 de 
la serie A y el número 55 de la serie B. 
ambos con vencimiento de 30 de junio 
de 1984.

El pago se efectuará por el importe no
minal de cada obligación, deducido el 
impuesto sobre la prima de amortización, 
lo que supone un importe líquido de 975,20 
pesetas por título.

Alicante, 5 de diciembre de 1983 —El 
Presidente, Angel Cuesta!—El Secretario, 
Antonio Ramón.—10.131-A.

LA LUZ Y. LAS PALMAS
Celebrado el sorteo para la amortiza

ción de doscientas (200) obligaciones de 
la serie A; trescientas (300) de la serie B; 
cuatrocientas (400) de la serie C; quinien
tas (500) de la serie D; seiscientas (600) de 
la serie E; seiscientas (600) de la serie F, 
y seiscientas (000) de la serie G, de los 
empréstitos autorizados a esta Junta del 
Puerto de La Luz y Las Palmas por Leyes 
de 17 de julio de 1947 y 20 de diciembre 
de 1952, ante el Notario de esta capital don 
Raúl González Pérez, correspondiente al 
presente año 1983, resultaron amortizadas 
las siguientes obligaciones:

Serie A

Las obligaciones amortizadas conteni
das en la presente re'ación estarán al co
bro en la sucursal del Banco de España, 
en Las Palmas, a partir del dia 2 de enero 
de 1984.

Las Palmas, 24 de noviembre de 1983.— 
El Presidente, Manuel Barreto Acuña.— 
9.907-A.

SANTANDER

Amortización de obligaciones del emprés
tito autorizarlo a esta Junta por Leyes 
de 21 de abril de 1949 y 17 de julio de 1953

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.“ de la Ley de 21 de abril 
de 1949, se ha procedido, según lo anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 212, de 5 de septiembre de 1983, 
ante una representación de esta Junta 
del Puerto de Santander y en presencia

de Notario público, el dia 17 de noviem
bre de 1983, en el domicilio de esta 

Corporación, al sorteo de la amortización 
de las obligaciones al 5. por 100 de las 
series A, B, C, D, E, F y G de las emiti
das por esta Junta, con el resultado 
siguiente: -

El pago de estas obligaciones amorti
zadas se efectuará, contra presentación 
dt las mismas en las oficinas de la Se
cretaría de esta Junta, los días labora
bles, de once a doce de la mañana, a 
partir del l de enero de 1984.

Santander, 18 de noviembre de 1983.— 
El Presidente, Miguel" Angel Pesquera 
González.—El Secretario, Javier Hergue- 
ta de Garamendi.—9.156-A.



MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Instituto Nacional de Industria
Sorteo de amortización de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores tenedores de obligaciones del Instituto Nacional.de Industria que, verificado el día 
12 de diciembre de 1983 el sorteo de amortización correspondiente al presente año, se obtuvieron los siguientes resultados:

PABA LOS TITULOS NO ACOGIDOS AL SISTEMA MECANIZADO DE EJERCICIO DE DERECHOS



BOE.—Núm. 16 19 enero 1984 1451



1452 19 enero 1984 BOE.—Núm. 16



BOE.—Núm. 16 19 enero 1984 1453



1454 19 enero 1984                             BOE.—Núm. 16

PARA LOS TITULOS ACOGIDOS AL SISTEMA MECANIZADO DE EJERCICIO DE DERECHOS



(1) Se tendrá en cuenta que la deuda correspondiente a estas emisiones ha sido asumida por el Estado en virtud de la disposición adi
cional segunda de la Ley 44/1981* de 28 de diciembre, de los Presupuestos Generales - del Estado para 1982 (según anexo IV de dicha Ley), y 
disposiciones adicionales segunda de la Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en . materia presupuestaria, financiera y tributaria 
(anexo I de dicha Ley).

De conformidad con lo establecido en las normas generales, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 23 dé 
diciembre de 1964, las obligaciones amortizadas con los títulos justificativos de su propiedad se entregarán en el Instituto Na
cional de Industria (Departamento de Valores, calle Don Ramón de la Cruz, número 3Í), a partir del día del vencimiento del úl
timo cupón con derecho al cobro, el cual procederá al reembolso de las mismas.

Madrid, 27 de diciembre de 1963.—232-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
CACERES

Edicto
Den Juan Angel Iglesias Marcelo, Alcal

de-Presidente del excelentísimo Ayun
tamiento de Cáceres,
Hace saber: Que el Pleno de la Cor

poración, en sesión mensual ordinaria 
celebrada el día 9 de septiembre de 1983, 
acordó aprobar definitivamente la modi
ficación de la Ordenanza de la Edifica
ción, relativa al adecentamiento de fa
chadas y cerramiento de locales, como 
establece el articulo 5.°, 1, del Real De
creto-ley 16/1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cáceres, 10 de octubre de 1983.—El Al
calde—8.013-A.

*

Don Juan Angel Iglesias Marcelo, Alcal
de-Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Cáceres,
Hace saber: Que el Pleno del Ayunta

miento en sesión mensual ordinaria cele
brada el día 11 de noviembre de 1983, 
adoptó, el acuerdo de aprobar inicialmen
te la modificación de las normas urba
nísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana, para el suelo urbano, dándole 
una nueva redacción a los artículos nú
meros 24, y del 58 al 107.

La nueva redacción de citados artículos, 
se encuentren a disposición, de quien se 
muestre interesado, en el Negociado Ad
ministrativo de Obras y Servicios, de este 
Ayuntamiento, de nueve a catorce horas 
durante los días laborables, exponiéndose 
al público por un plazo de treinta días, 
al objeto de que puedan formularse las 
sugerencias pertinentes, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 125 1, del Regla
mento de Planeamiento.

Cáceres, 1 de diciembre de 1983.—El 
Alcalde.—9.906-A.

HOSPITALET
Edicto

El Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, 
en sesión celebrada el día 29 de septiem
bre de 1983, adoptó, entre otros, el acuer
do de aprobar inicialmente el «Pía espe
cial de reforma interior de la mangana 
delimitada pels carrers Amadeo Torner, 
travesía industrial, Rosell i Aprestadora», 
de esta ciudad.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiéndose examinar la docu
mentación que integra el expresado pro
yecto en el Negociado de Urbanismo de 
esta Secretaría Municipal durante el pla
zo de un mes, horas hábiles de oficina, a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial 
de la Provincia», en cumplimiento de lo 
prescrito en el artículo 41 del texto refun
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 1348/1976, de 9 de abril, y 128 
del Reglamento de Planeamiento.

Cuantas personas naturales o jurídicas 
se consideren afectadas podrán presentar 
dentro de este plazo, por triplicado, las 
reclamaciones y documentos que las justi
fiquen sobre cualquiera de los extremos 
de dicho proyecto.

L’Hospitalet, 4 de octubre de 1983.—El 
Alcalde accidental, Amadeo Juan Prat.— 
8.011-A.

MATARO

Por acuerdo municipal se ha prorroga
do el plazo de presentación de plicas del 
concurso referente al arrendamiento de 
los servicios de cafetería y bar en el 
local, sito en el Parque Municipal de Ma- 
taró, anunciado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 23, de 4 de octubre de 
1983, y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 197, de 18 de agosto de 
1983, hasta el día 24 de enero de 1984.

Mataró, 26 de octubre de 1983.—El Al
calde, Manuel Mas i Estela.—8.691-A.

*

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno d>e fecha 3 de noviembre 
de 1983 al plan parcial Mata Rocafinda 
Sur, se abre el trámite de información 
pública por un periodo de un mes, que
dando el expediente en el Departamento 
de Urbanismo a disposición de quien quie
re examinarlo, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 128 del Reglamen
to de Planeamiento Urbanístico.

Mataró 8 de noviembre de 1983.—El 
Alcalde.—8.968-A.

*

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno de fecha 3 de noviembre 
de 1983 ya modificación del plan general 
de ordenación urbana de Mataró en el 
sector Mata Rocafonda Sur, se abre el 
trámite de información publica por un 
plazo de un mes, quedando el expediente 
en el Departamento de Urbanismo a dis
posición de quien quiera examinarlo, de 
conformidad con lo establecido en el ar

tículo 128 del Reglamento de Planeamien
to Urbanístico.

Mataró, 8 de noviembre de 1983.—El 
Alcalde.—8.989-A.

MURCIA

Aprobación inicial del proyecto de modi
ficación del Plan General en el polígo
no 4.a del Plan Parcial «Ciudad Industrial 

número I»

El Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 30 de noviembre último, 
acordó aprobar inicialmente el proyecto 
de modificación del Plan General, que 
afecta a los terrenos del polígono 4.° del 
Plan Parcial «Ciudad Industrial número 1», 
sito entre Murcia y Espinardo, presentado 
por iniciativa de don Juan Cánovas Pardo.

Dicho proyecto se someterá a informa
ción pública por plazo de un mes, en los 
locales de la Oficina Técnica de Gestión 
Urbanística Municipal, durante cuyo pla
zo las personas interesadas podrán for
mular las alegaciones que estimen perti
nentes.

Murcia, 5 de diciembre de 1983.—El Te
niente Alcalde de Urbanismo y Medio 
Ambiente.—10.065-A.

PALMA DE MALLORCA

El excelentísimo Ayuntamiento en Ple
no, en sesión celebrada el día 10 de no
viembre de 1983, acordó aprobar inicial
mente el proyecto de modificación del 
plan general de Ordenación Urbana en 
el sector del Secar de la Real, redactado 
por los Servicios Técnicos. Municipales.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 40 y 49 de la Ley del 
Suelo y 128 del Reglamento de Planea
miento se somete a información pública 
por plazo de un mes, estando de mani
fiesto el expediente en la Secretarla Ge
neral de esta excelentísima Corporación 
(Negociado de Urbanismo), pudiendo for
mular los que'se crean afectados las ale
gaciones que estimen pertinentes duran
te el indicado período, mediante escrito 
dirigido a esta Alcaldía debidamente re
gistrado y reintegrado.

Al propio tiempo y conforme a lo dis
puesto en el artículo 27 de la Ley del 
Suelo y 120 del Reglamento de Planea
miento, quedan suspendidas las licencias 
de parcelación y edificación en el referido 
sector por plazo máximo de dos años, 
suspensión que se extinguirá por la apro
bación definitiva o por el transcurso del 
Indicado plazo desde la aprobación ini
cial.

Palma de Mallorca, 22 de noviembre 
de 1983.—El Alcalde.—9.589-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS COLE
GIOS DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial
Esta Junta Sindical, usando de las fa

cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento dis las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa, 504.000 acciones, 
nominativas, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 1 al 504.000, todas ellas con los 
mismos derechos políticos y económicos 
y en cuanto a las números 252.001 
al 504.000 participan de los beneficios de 
la Sociedad a partir del 14 día noviembre 
de 1933, títulos que -han sido emitidos y 
puestos en circulación en representación 
de su capital social estatutario por -Pes
quería Vasco Montañesa, Sociedad Anóni
ma- (PEVASA).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 16 de diciembre de 1963.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Florentino 
de Lecanda.—El Secretario, Ramón OMa- 
ría Bergarsche.—5.514-D.

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 28 de diciembre del presente 
años, y en uso de las facultades que le 
confieren el Código de Comercio y el vi
gente Reglamento de las Bolsas, ha acor
dado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa los siguientes títulos, 
emitidos por «Inmobiliaria Electra, S. A.», 
en virtud de escritura pública de fecha 
26 de enero de 1981:

54.000 acciones, al portador, de 220 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 60.001 al 114.000, 
ambos inclusive.

Dichas acciones son de iguales carac
terísticas y gozan de los mismos dere
chos que las ya existentes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 29 de diciembre de 1983.—El 
Secretario, Pablo de la Nuez de la To
rre.—El Síndico-Presidente. Manuel de la 
Concha y López-Isla.—378-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

Sorteo para la amortización de bonos de 
Caja, serie l

Se pone en conocimiento de los tene
dores de bonos de Caja de este Banco, 
correspondientes a la emisión de febre
ro de 1978 serie I, que el día 6 del pró
ximo mes de febrero, y las trece treinta 
horas, en el sótano 5.° del inmueble nú
mero 664, de la avenida Diagonal, de Bar
celona, y con intervención del Notario 
de dicha ciudad don José Luis Mezquita 
del Cacho, tendrá lugar, mediante orde
nador, el sorteo para 1- amortización par
cial de bonos prevista para el año 1964. 
Los bonos, cuya amortización sea deter
minada por el resultado del sorteo, se
rán reembolsados a partir del día 20 de 
febrero de 1984.

Barcelona, 11 de enero de 1984.—El Con
sejero-Apoderado, Alfredo Sáenz Abad.— 
643-C.

BANCO DE CREDITO COMERCIAL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas
En relación con la Junta general ordi

naria de accionistas, convocada para el

día 22 del presente mes de enero, a las 
diez y media de la mañana, se advierte 
a los señores accionistas que no habién
dose formalizado hasta la fecha tarjetas 
de asistencia en número suficiente para 
constituir válidamente la Junta' en pri
mera convocatoria, se celebrará, en se
gunda convocatoria, el 23 de enero si
guiente, lunes, a las diez y media de la 
mañana, en el mismo local en que se ha
bía anunciado —Hotel Princesa Plaza, ca
lle de la Princesa, número 40, Madrid—, 
siendo válidas para este acto las tarjetas 
expedidas para la primera convocatoria.

Madrid, 18 de enero de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
600-C.

BANCO DEL DESARROLLO 
ECONOMICO ESPAÑOL, S. A.

(BANDESCO)

Emisión' de bonos de Caja, serie V, de 
fecha 26 de diciembre de 1983

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que ia emi
sión de referencia ha sido ampliada en la 
cifra de 1.000 millones de pesetas, repre
sentados por 100.000 bonos de Caja, al 
portador, de 10.000 Desetas nominales ca
da uno, numerados del 100.001 al 200.000, 
ambos inclusive.

Las características de estos nuevos tí
tulos, tales como tipo de interés, venci
miento de los cupones, amortización et
cétera, serán idénticas a las que apare
cen en el anuncio de esta emisión, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 15 de diciembre de 1983.

Madrid, 16 de enero de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
035-C.

GIRAL Y CARBONELL, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de «Giral y Car- 
bonell, S. A.», de fecha 27 de diciembre 
de 1983, adoptó por unanimidad de los 
accionistas reunidos, que representaban 
el total del capital desembolsado, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Por existir un excedente de Teso
rería, se acuerda proceder a reducir el 
capital social en la suma de 15.000.000 
de pesetas, quedando por tanto el mismo, 
a partir del día de hoy, en 25 000.000 de 
pesetas.

2. ° Como consecuencia del anterior 
acuerdo, y con el fin de llevar a cabo 
dicha reducción, se acuerda reducir el 
valor nominal de las acciones que inte
gran el capital social (totalmente desem
bolsado), las cuales a partir de ahora ten
drán un valor nominal, cada una de ellas, 
de 1,250 pesetas.

Los 15.000.000 de pesetas reducidos, con 
cargo a capital social, serán repartidos 
entre todos los accionistas de la Sociedad, 
a prorrata de las acciones que de la mis
ma poseen cada uno de ellos, una vez 
cumplidos los requisitos previstos en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Gavá, 28 de diciembre de 1983.—El Ad
mi nistrador-Gerén te. —8- D.

y 3.a 19-1-1984

INMOBILIARIA LOZOYA, S. A.

A efectos de lo previsto en el artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se pone en general conocimiento que la 
Compañía en Junta general extraordi
naria de accionistas celebrada en Ma
drid con fecha 9 de diciembre de 1983, 
por unanimidad del <.ap:tal social, se acor
dó proceder a la reducción del capital 
social en la suma de sesenta y un millo
nes (61.000.000) de pesetas.

Madrid, 2 de enero de-J984.—El Admi
nistrador estatutario.—2S8-C.

y 3.a 19-1-1984

INMOBILIARIA DAGANZO, S. A.

A efectos de lo previsto en el artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se pone en general conocimiento que la 
Compañía, en Junta general extraordina
ria de accionistas ce obrada en Madrid 
con fecha 9 de diciembre de 1983,' por 
unanimidad del capital social, se acordó 
proceder a la reducción del capital social 
en la suma de cincuenta y ocho millones 
quinientas mil (58 500.000) pesetas.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Admi
nistrador estatutario.—259.C.

y 3.a 19-1-1984

ACTIVIDADES PAPELERAS DEL 
SEGRE, S.A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, celebrada el día 
20 de diciembre de 1983, acordó la reduc
ción del capital social, de conformidad 
con los acuerdos tomados por unanimidad, 
que se transcriben a continuación, y que 
se hacen públicos de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

1. ° Reducción del capital social en la 
cantidad de noventa v ciño millones de 
pesetas, mediante la anulación de las ac
ciones números 101 al 2.000, ambos in
clusive.

2. a Restitución de sus aportaciones a 
los accionistas y condonación de divden- 
dos pasivos.

3. ° Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos sociales, recogiendo los ante
riores acuerdos.

Barcelona, 9 de enero de 1984.—Ad
ministrador, Pedro Auer Gasull.—305-C.

y 3.a 19-1-1984

JAIMES LIBROS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE GESTION Y EDICION DE LIBROS 

EDIMOR, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en concordancia con el ar
tículo 134, de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, se hace público 
que las respectivas Juntas genérale- ex
traordinarias de accionistas, con carácter 
de universales, de cada una de estas So
ciedades, celebradas el día 1 de enero 
de 1984, acordaron por unanimidad apro
bar la fusión de «Jaimes Libros, Sociedad 
Anónima de Gestión y Edición de Libros», 
con la Sociedad «Edimor, S. A.», median
te la absorción de ésta última por la pri
mera, con disolución sin liquidación de 
la absorbida y traspaso en bloque a fa
vor de «Jaimes Libros, Sociedad Anónima 
de Gestión y Edición de Libros», de todos 
los elementos integrantes del Activo y Pa
sivo de la Sociedad absorbida, y aprobar 
los respectivos balances, cerrados el día 
anterior a la fecha de celebración de las 
citadas Juntas generales.

Barcelona, 8 de enero de 1984.—Benja- 
mí Codina Pi, Administrador de «Jaimes 
Libros, Sociedad Anónima de Gestión y 
Edición de Libros», y Jordi Arnau Arnau, 
Secretario de la Junta general de «Edi
mor, S. A.».—544-C. y 3.a 19-1-1984

GENERAL GRAFIO, S. A.
SERVINTER, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 143, en concordancia con ei ar
tículo 134, de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, se hace público 
que las respectivas Juntas generales ex
traordinarias de accionistas, con carácter 
de universales, de cada una de estas So
ciedades, celebradas el día 1 de enero 
de 1984, acordaron por unanimidad apro-



bar la fusión de «General Grafio, S. A.», 
con la Sociedad «Servinter, S. A.», me
diante la absorción de ésta última por la 
primera, con disolución sin liquidación 
de a absorbida y traspaso en b!» m- a 
favor de «General Grafic. S. A.», de todos 
los elementos integrantes del Activo y 
Pasivo de la Sociedad absorbida, y apro
bar los respectivos balances, cerrados el 
día anterior a la fecha de celebración de 
las citadas Juntas generales.

Barcelo. a, 8 de enero de 1984. — Albert 
Lorente Chuecos, Administrador de «Ge
neral Grafic, S. A », y José Obarh Cirera. 
Secretario del Consejo de Administración 
de «Servinter, S. A.».—543 C.

y 3.* 19-1-1984

TRANSNOVA 
SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE TRANSPORTES COMBINADOS, S. A

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13. 17 y concordantes de los Es
tatutos de la Sociedad se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Sociedad, que se celebrará en primera 
convocatoria en el domicilio social de la 
Compañía el día 6 de febrero de 1984, 
a las once horas, y en la segunda convo
catoria, para el caso de que no haya 
quórum suficiente en la primera, el día 
siguiente, a la misma hora y lugar, para 
deliberar y tratar el siguiente orden del 
día:

1. Ratificación y modificación,- en ese 
caso, del acuerdo de la Junta general 
de accionistas de 10 de junio de 1980. 
por el que se amplió el capital social 
en cuatro millones novecientas mil pese
tas (4 900.000), más la consiguiente modi
ficación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales, Se amplió y nombró nuevo Con
sejo de Administración y se cambió el 
domicilio social.

Barcelona, 11 de enero de 1984.—El Pre
sidente.—154-16.

PROMOTORA GERUNDENSE 
DE INVERSIONES, S. A.

(PROGEINSA)

Convocatoria c Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía se convoca a los 
accionistas de la Sociedad e la reunión 
a celebrar el próximo día 8 de febrero 
de 1984 en los salones del Hotel «Fornells 
Park», carretera nacional II. Fornells de 
la Selva, a las dieciséis treinta horas en 
primera convocatoria y al día siguiente 
a la misma hora en segunda convocato
ria, si no es obtuviera el suficiente quó
rum en aquélla, bajo el siguiente orden 
del día:

1. ° Traslado del domicilio social a la 
plaza Marqués de Camps, número 9, en
tresuelo 1.a, Gerona.

2. ° Propuesta y estudio de proyectos 
sociales.

3. ° Renovación de miembros del Con
sejo de Administración.

4 ° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta o nombramien

to de interventores.

Gerona, 27 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
Pedro Coderch Pía.—9-D.

EDI-PETIT'S, S. A.

Junta general extrqprdinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de la Sociedad para el próximo día 13 
de febrero de 1984, a las diecisiete ho
ras, en primera convocatoria, o. en su 
caso, al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, a celebrar en el 
domicilio social, sito en la calle Alava, 51,

de Barcelona, bajo el siguiente orden del 
día:

1. ° Ratificar el acuerdo adoptado por 
el Administrador de la Sociedad en fe
cha 13 de enero de 1984, de instar expe
diente de suspensión d pagos de la 
misma.

2. ° Designar la persona que deba os
tentar la plena representación de la So
ciedad en el citado expediente.

Barcelona, 13 de enero de 1984.—Un Ad
ministrador.—224-16,

TOTMOBLE, S. A.

Acuerdo de disolución

La Sociedad «Totmoble, S. A.«, por 
acuerdo de la Junta general universal de 
accionistas, celebrada en Gandía, en 5 
de agosto de 1983, acordó la disolución de 
la misma, entrando en período de liqui
dación.

Lo que se publica, en cumplimiento 
del artículo 153 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Gandía, 16 de diciembre de 1983.—«Tot
moble, S. A.», en liquidación, P. P., Jor
ge Lacomba Vilaplana, Liquidador de la 
Sociedad.—5.416-D.

ALFACOR, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración del día 29 de diciembre de 1983, 
se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, polígono Casablanca, Cór
doba, barriada de Alcolea, el día 17 de 
febrero de 1984, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y al siguiente día, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo ál siguiente

Orden del día

1. Reducción del capital social, en la 
cuantía conveniente, llegando hasta el li
mite cero, si fuese necesario, con la úni
ca finalidad de restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la So
ciedad, disminuido por consecuencia de 
pérdidas.

2. Aumentar el capital social hasta 
100.000.000 de pesetas, mediante la emi
sión de nuevas acciones, ordinarias no
minativas, de 10.000 pesetas cada una.

3. Autorizar especialmente al Consejo 
de Administración para que, si la Junta 
general no lo determina expresamente, 
acuerde las fechas y condiciones de la 
suscripción y desembolsos.

4. Modificación de los Estatutos so
ciales, conforme a los acuerdos anterio
res.

5. Aprobación del acta de la Junta.

Córdoba, 5 de enero de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ra
fael Enríquez Roma.—93-D.

CORPORACION INTERNACIONAL 
DE NEGOCIOS, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada el día 29 de diciembre 
de 1983 acordó reducir el capital social 
en la cantidad máxima de 86.850.000 pese
tas, mediante la compra por parte de la 
Sociedad a aquellos accionistas que lo de
seen de las acciones que posean al 100 por 
100 de su valor nominal, con cargo al 
capital social y a cobrar en aquellos acti
vos que la Sociedad tenga disponibles. Los 
accionistas que deseen acogerse a la ad
quisición deberán comunicarlo a la Socie
dad en el plazo de treinta días. Todo ello 
se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid. 30 de diciembre de 1983.—El Pre
sidente, Manuel Grau Villa.—625-C.

1.a 19-1-1684

IBERPLASTICOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas de «Iberplásticos, 
Sociedad Anónima», a celebrarse el próxi
mo día 6 de febrero de 1984, a las nueve 
horas de la mañana, en el domicilio so
cial, carretera Madrid-Barcelona, kilóme
tro 26,200, Alcalá de Henares (Madrid), con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. Dimisión y nombramiento de Con
sejeros.

2. Otorgamiento de escritura pública.
3. Lectura y aprobación del acta.

Madrid, 11 de enero de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
632-C.

PLASTIMER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraor
dinaria de señores accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social el día 8 de 
febrero del actual año, a las once horas, 
en primera convocatoria, y el día siguien
te. a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, si hubiere necesidad, a fin 
de deliberar y resolver sobre los siguien
tes asuntos del orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2. ° Informe general sobre el estado de 
la Sociedad.

3. ° Aumento de capital social y modi
ficación de los artículos correspondientes 
de los Estatutos sociales, en la cuantía 
y forma que determine la propia Junta.

4. ® Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lectura y aprobación, si 

procede, del acta de la Junta.
Los accionistas con derecho a asistencia 

podrán hacerse representar en la Junta, 
debiendo conferir la representación, por 
escrito y con carácter especial para la 
misma, a otro accionista.

Ejido, 11 de enero de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Juan 
Cirera Arcos.—621-C.

CASTILLO DE MAGAZ, S. A

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los accionistas de esta Socie
dad a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 7 de febrero de 1984, a 
las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del día 8 de 
febrero de 1984, en segunda, en Magaz de 
Pisuerga (oficina urbanización), con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de’ acta anterior.

2. ° Cambio domicilio social.
3. ° Regularización préstamo.
4. ° Ruegos y preguntas.
Palencia, 12 de enero de 1984.—El Con

sejo de Administración.—167-D.

TEXTIL DEL TER, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas para el día 13 de febrero próxi
mo, a las diecinueve horas, en el domicilio 
social, calle Mallorca, 285, bajos, en pri
mera convocatoria, y en los mismos lugar 
y hora, el siguiente día, en segunda con
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. » Cese y nombramiento de cargos, 
acuerdos relacionados con ello.

2. ° Traslado del domicilio social.
3. ° Modificación de los artículos núme

ros 3 y 10 de los Estatutos.



4. ° Apoderamientos para formalización 
de acuerdos.

5. ° Aprobación del acta de la reunión.

Barcelona, 11 de enero de 1984.—El Ad
ministrador, Enrique Buxeres Pons. — 
103-D.

SANATORIO MEDICO-QUIRURGICO
NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 

SOCORRO, S. A.

CARTAGENA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria, que se solicita con el siguiente or
den del día:

Estado actual y perspectivas de la So
ciedad.

Tendrá lugar en el salón de actos de 
este Centro, el día 1 de febrero de 1984, 
a las veinte horas, en primera convocato
ria, y el día 2 del mismo mes y lugar, en 
segunda convocatoria.

Cartagena, 2 de enero de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
67-D.

ACEITES VALENCIA, S. A.

Se convoca a todos los accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá- 
lugar en el domicilio social, pista de Silla, 
kilómetro 253, hectómetro 7, de Masanasa 
(Valencia), el próximo dia 6 de febrero, a 
las diecisiete horas, y, en su caso, en la 
misma hora y lugar, el siguiente día 7, en 
segunda convocatoria, para tratar del si
guiente

Orden del día

1. ° Cambio del domicilio social.
2. ° Nombramiento de nuevo Adminis

trador de la Sociedad.
. 3.° Ruegos y preguntas.

4.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta, si procede, en la propia sesión.

A los efectos de asistencia, representa
ción y demás formalidades, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anóni
mas y en los Estatutos sociales.

Masanasa, 11 de enero de 1684.—El Ad
ministrador.—177-D.

LA PROMOTORA NAVARRA, S. A.

De acuerdó a la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se publica la disolución 
de PRONASA («La Promotora Navarra, 
Sociedad Anónima»), por acuerdo de la 
totalidad de accionistas, señalando que no 
tiene deuda alguna y conforme a la liqui
dación, que arroja este balance:

Pamplona, 31 de diciembre de 1983.—El 
liquidador.—609-C.

' TECNASA

De acuerdo con la Junta general extraor
dinaria celebrada el pasado día 11 de 
enero de 1984, el domicilio social de la

firma TECNASA («Tecnologías Asociadas, 
Sociedad Anónima»), se establece, a par
tir del día 30 de enero de 1984, en Torrejón 
de Ardoz, calle La Solana, 41.

Lo que sa comunica a efectos de cumplir 
con la normativa legal vigente.

Madrid, 18 de enero de 1984 —El Secre
tario.—615-C.

AYDE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, a cele
brar en el domicilio social en Madrid, 
calle de Hermanos Pinzón, número 4, el 
día 4 de febrero de 1984, a las once ho
ras, en primera convocatoria, y el dia 6 
de febrero, en segunda convocatoria, si 
fuera necesario, en el mismo lugar y ho
ra, para tratar del siguiente orden del 
día: •»

1. " Modificación de los artículos 6.° y 
15 de los Estatutos sociales.

2. “ Nombramiento d e Administrador 
único.

3. “ Redacción y aprobación, en su ca
so, del acta de la sesión.

Madrid, 17 de enero de 1984.—El Presi
dente del Consejó de Administración.— 
620-C.

VINCENT, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

De conformidad con lo previsto en los 
artículos 18, 19 y 20 de los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración con
voca a la Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 10 
de febrero de 1984, a las diecisiete trein
ta horas, en el domicilio social, calle San 
Juan de la Peña, número 262, de Zara
goza, en segunda convocatoria, al ser pre
visible que no pueda celebrarse en pri
mera, que también queda convocada por 
el presente anuncio, en los mismos lu
gar y hora del día 9 de febrero de 1984.

Orden del día

1. ° Propuesta de modificación parcial 
de los artículos 9.°, 13 y 34 de los Esta
tutos sociales.

2. ° Fijación del número de Adminis
tradores y determinación, en su caso, del 
órgano de Administración.

3. “ Elección, si procede, para los pues
tos vacantes del Consejo de Administra
ción.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lectura y aprobación, 

en su caso, del acta de la Junta, o, en su 
defecto, nombramiento de accionistas in
terventores del acta.

Zaragoza, 13 de enero de 1984.—El Con
sejo de Administración.—605-C.

SOCIEDAD NACIONAL INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSA 

ESPAÑOLA, S. A.

(SNIACE)

Emisión de obligaciones, 1962

El Consejo de Administración de esta 
Compañía hace público que, de acuerdo 
con el cuadro de amortización previsto 
en la escritura de emisión de 7 de julio 
de 1962, se procederá a la amortización 
por sorteo ante Notario y en presencia 
del Comisario Presidente del Sindicato 
de Obligacionistas el dia 13 de febrero 
próximo, a las trece treinta horas, en el

domicilio social, Gran Vía, 30, cuarto 
piso.

Madrid, 12 de enero de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
636-C.

HUARÍE Y CIA., S. A.

OBLIGACIONES, EMISION 1970 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los seño
res suscriptores de obligaciones- de la 
emisión de 1970, de esta Sociedad, que, 
a partir del 25 de enero de 1984, queda
rá abierto ei pago de los intereses semes
trales que vencen en dicha fecha y co
rrespondientes al cupón número 26, por 
un importe de 539,15 pesetas cada obli
gación.

El pago se efectuará en el domicilio so
cial de la Sociedad y en las oficinas cen
trales y sucursales de las Entidades ban- 
carias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo Unión.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Pamplona, 13 de enero de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración— 
223-8.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

SORTEO PARA AMORTIZACION 

Obligaciones, marzo 1978

Se pone en conocimiento de los obliga
cionistas poseedores de los títulos de la 
emisión marzo 1978, de esta Sociedad, 
que el próximo día 15 de marzo de 1984, 
ante Notario del Ilustre Colegio Notarial 
de Madrid, tendrá lugar, en el domicilio 
social de la Compañía, Gran Vía, 28, Ma
drid, el sorteo para la amortización de 
una dozava parte de la emisión, cuyo 
reembolso se efectuará a partir de: día 
primero de abril de 1984.

Madrid, 12 de enero de 1984.—El Di
rector Financiero.—624-C.

COMERCIAL AITANA, S. A.

'La Junta general de accionistas cele
brada el dia 15 de diciembre en curso, 
ha acordado leí disolución y liquidación, 
de la Sociedad, habiendo aprobado el si
guiente balance final de liquidación:

Valencia a 2£> de diciembre de 1983.— 
El Secretario designado por la Junte ge
neral.—24-D.
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